
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, la conmemoración del QUINCUAGÉSIMO TERCER ANIVERSARIO de creación de
la UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, domiciliada en la ciudad de Ambato,
provincia de Tungurahua, motiva el cívico homenaje de la Legislatura para
reconocer la significativa labor académica que desarrolla en beneficio de la

juventud estudiosa del Ecuador;

Que, varias promociones de estudiantes han recibido el enriquecedor legado de la

ciencia y la cultura, con una propuesta integradora de recursos y capacidades,
orientada a fortalecer procesos formativos y difundir el conocimiento con la

implementación de carreras, programas y rigurosas investigaciones que favorecen
el crecimiento socio- económico y productivo de la sociedad;

Que, el compromiso y profesionalismo que plasma la comunidad educativa enaltece la
noble misión de educar con vasto contenido social, en el imperativo de propiciar

nuevas condiciones y realidades con enfoque propositivo, pluralista y visión
socialmente responsable; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EMITIR un efusivo saludo y felicitación para las autoridades, planta docente,

estudiantes y colaboradores de la UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, con domicilio
en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, al celebrar el QUINCUAGÉSIMO
TERCER ANIVERSARIO de creación, y reafirmar la permanente disposición y apertura
para generar un trabajo conjunto en función de los altos objetivos locales y nacionales.

ENTREGAR el presente Acuerdo Legislativo en acto conmemorativo programado para el

efecto, siendo portador del saludo institucional el señor Asambleísta Edwin Ramiro Frías
Borja.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano

de Quito, provincia de Pichincha, a los seis días del mes de abril de dos mil veintidós.
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